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DISPOSiCIÓN N°

BUENOSAIRES, '22 ABR. 2.016

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-003748-15-5 del Registro de

esta Adrinistración

(ANMAT); y

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma JOHNSON & JOHN'SON

MEDICAL S.A., solicita la cancelación de los Certificados de Productos MédiC+ N°

PM-16-405 PRÓTESIS MAMARIAS RELLENASDE SUERO SALINO Marca MENTOR;
I '

N0 PM-16-390 HISTEROSCOPIO y ACCESORIOS marca GIMMI; N° PM-16-408
I

RELLENOCUTÁNEO DE ÁCIDO HIALURÓNICO CON LIDOCAÍNA marca MENTOR y

el producto sanitizante bienzimático denominado CIDEZYME : GI

(SUBTILISIN/ ALFA AMILASA) aprobado por Disposición N° 0726/05, de su

titularidad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances

Inciso a) de la Ley N° 16.463.

I
del Artícul¿,

I

8°,

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Dirección

Nacional de Productos Médicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el DJreto

N0 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre de 2015.1
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I~: Por ello;
I 'E ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
I!

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

AR~ÍCU~O 10.- Cancélanse los Certificados de productos médicos N° PM-16r05

PROTES[S MAMARIAS RELLENASDE SUERO SALINO Marca MENTOR; N° PM¡-16-
1, i

390 HISiEROSCOPIO y ACCESORIOS marca GIMMI; N° PM-16-40S RELLENO
,1 ' " ,

CUTANE10 DE ACIDO HIALURONICO CON LIDOCAINA marca MENTOR y el

produ'ctd>sanitizante bienzimático denominado CIDEZYME GI (SUBTILISIN/1LFA¡I
AMlLASf) aprobado por Disposición N° 0726/05, propiedad, de la fi~ma

JOHNSOI~& JOHNSON MEDICAL S.A., de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo

So, inciso a) de la Ley N° 16.463. I

,11 " .! .ARTICUllO 20.- Reglstrese; glrese a la Dirección de Gestion de Informacion

Técnica 1I a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presJnte

DiSPosiciÓn;cumplido, archívese. I
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vs Dr. ROBERTO L
Subadmlnlstrador Nacional

A.N .M..A...r;r.

,

EXPEDIENTEN° 1-0047-3110-00374S-15-5
I ¡ ,

DISPOSlCION NO

I!
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